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PRESENTACIÓN 

El Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social consciente de su compromiso asistencial 
y dando cumplimiento a su función reguladora, contando con el apoyo técnico de URC y 
un equipo profesional comprometido con la salud de los / las salvadoreños(as), ha 
elaborado la presente “Guía Técnica para Operativizar la Estrategia Plan de Parto en El 
Salvador” la cual facilita a la mujer embarazada, familia y comunidad la información 
suficiente y necesaria para la toma de decisiones en relación a la previsión de los recursos 
necesarios para la atención del parto hospitalario y la atención en salud de la madre y su 
recién nacido, y contribuir así a disminuir la morbimortalidad materna y perinatal. 

El documento plantea intervenciones integradas entre la comunidad y los proveedores de 
servicios de salud, resaltando la participación activa de la embarazada, su familia y 
comunidad, facilitando el desarrollo de sus capacidades organizativas y cambios de 
comportamientos para la elección de las mejores alternativas en beneficio de la salud de 
madre y su recién nacido. Además dada la índole personal, familiar y social del embarazo 
y el parto, la guía pretende desarrollar, fortalecer y asegurar el compromiso y apoyo 
familiar y comunitario, a fin de que sea una Estrategia sostenible a nivel nacional, que 
facilite el acceso y utilización de los servicios de salud de forma oportuna, tanto para la 
atención de parto institucional como la atención de la salud de la madre y su recién 
nacido. 

Se pretende que esta Guía oriente a los profesionales de la salud de los diferentes niveles 
de atención, a generar la participación de la comunidad para la conformación de redes 
sociales solidarias con la salud de la mujer y su recién nacido, así como el compromiso de 
la mujer embarazada y su familia en poner su mejor empeño para propiciar el bienestar 
social, familiar y comunitario en todos los momentos que la Estrategia Plan de Parto se 
implemente; facilitando el desarrollo de vínculos, idealmente permanentes, entre la red 
social con la red institucional que favorezca el respeto a las decisiones tomadas por la 
mujer para mejorar su salud y la de su recién nacido. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INDICE 
 

I. INTRODUCCIÓN.......................................................................................................................................................................................1 
II. OBJETIVOS..............................................................................................................................................................................................2 

GENERAL: ..............................................................................................................................................................................................2 
ESPECIFICOS: .......................................................................................................................................................................................2 

III. MARCO CONTEXTUAL..........................................................................................................................................................................3 
IV. DESARROLLO DEL CONTENIDO........................................................................................................................................................6 

1. ¿EN QUE CONSISTE LA ESTRATEGIA PLAN DE PARTO?............................................................................................................6 
2. OBJETIVO GENERAL DE LA ESTRATEGIA.....................................................................................................................................6 

OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA ESTRATEGIA..................................................................................................................................................6 
3. MOMENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA PLAN DE PARTO....................................................................7 

A. EMBARAZO............................................................................................................................................................................................................8 
A. ESCENARIO COMUNITARIO.........................................................................................................................................................................8 

B. PARTO..................................................................................................................................................................................................................15 
ACCIONES A DESARROLLAR A NIVEL COMUNITARIO...............................................................................................................................15 
ACCIONES A DESARROLLAR POR PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD...........................................................................15 
ACCIONES A DESARROLLAR POR PERSONAL DEL HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL.........................................................................16 

C. POST PARTO......................................................................................................................................................................................................17 
ACCIONES A DESARROLLAR A NIVEL COMUNITARIO...............................................................................................................................17 
ACCIONES A DESARROLLAR POR PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD...........................................................................17 

D. RECIEN NACIDO.................................................................................................................................................................................................18 
ACCIONES A DESARROLLAR A NIVEL COMUNITARIO...............................................................................................................................18 
ACCIONES A DESARROLLAR EN ELESTABLECIMIENTO DE SALUD.......................................................................................................18 

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS ACTORES SOCIALES CLAVES..........................................................................................................19 
MATRIZ DE ACTORES SOCIALES DE LA COMUNIDAD ....................................................................................................................................20 

5. INSTRUMENTOS DE LA ESTRATEGIA PLAN DE PARTO.............................................................................................................21 
1. Ficha de Plan de Parto..........................................................................................................................................................................................21 
2. Listado de Embarazadas con Plan de Parto........................................................................................................................................................21 
3. Mapa de Riesgo....................................................................................................................................................................................................21 
4. Libro de Control de Embarazadas........................................................................................................................................................................22 

6. COMUNICACIÓN PARA CAMBIOS DE COMPORTAMIENTOS.....................................................................................................23 
¿PARA QUÉ Y POR QUÉ ES IMPORTANTE LA COMUNICACIÓN EN LA ESTRATEGIA PLAN DE PARTO?...............................................23 

¿QUIÉNES SON LOS RESPONSABLES DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN, EN LA ESTRATEGIA PLAN DE 
PARTO?....................................................................................................................................................................................................................24 

7. REFERENCIA Y RETORNO EN LA ESTRATEGIA PLAN DE PARTO............................................................................................26 
8. MONITOREO Y EVALUACIÓN.........................................................................................................................................................29 

INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA......................................................................................................................................30 
V. GLOSARIO.............................................................................................................................................................................................31 
VII. BIBLIOGRAFIA....................................................................................................................................................................................33 
VIII. ANEXOS..............................................................................................................................................................................................35 

ANEXO 1, REFERENCIA COMUNITARIA...........................................................................................................................................36 
ANEXO 2, FICHA PLAN DE PARTO.....................................................................................................................................................37 
ANEXO 3, LISTADO DE EMBARAZADAS CON PLAN DE PARTO....................................................................................................39 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Guía para operativizar la estrategia Plan de Parto en El Salvador 1 

I. INTRODUCCIÓN 

La Guía Técnica para Operativizar la Estrategia Plan de Parto en El Salvador ha sido 

elaborada con el propósito de proporcionar al personal que labora en la red de 

establecimientos de salud, la información necesaria para promover y ejecutar, paso a 

paso, la Estrategia de Plan de Parto con la mujer embarazada, su familia y la comunidad, 

generando en ellos la responsabilidad de la preparación anticipada de los insumos 

necesarios para el parto hospitalario y la búsqueda de atención en salud oportuna ante 

cualquier signo de complicación en la mujer embarazada, puérpera y su recién nacido. 

En la Guía se replantea la conceptualización de la Estrategia Plan de Parto en relación a 

lo presentado en el Manual para la Operativización de la Estrategia Plan de Parto, 

ampliando su alcance, ya que además del embarazo y parto, contempla acciones para el 

puerperio y la atención del recién nacido, pues se pretende que sea una estrategia 

integradora, aceptada y ejecutada consciente y voluntariamente por la mujer embarazada, 

su familia y la comunidad a fin de que contribuya a minimizar la morbimortalidad materna y 

perinatal en el país. Enfatiza en las acciones a desarrollar tanto a nivel comunitario como 

institucional para favorecer la previsión de los recursos financieros, humanos, de 

transporte y de comunicación necesarios para la atención del parto hospitalario, plantea la 

metodología para que se identifiquen los actores sociales y se describe la contribución de 

cada uno de ellos para conformar una red social efectiva en cada comunidad donde se 

encuentre una mujer embarazada. En ella también se presentan los instrumentos que 

permiten darle el seguimiento adecuado a la Estrategia por los proveedores de salud, 

identifica los recursos que pueden promoverla y las acciones que pueden ejecutar cada 

uno de ellos; facilitando así el desarrollo de un monitoreo efectivo que permita la 

retroalimentación y la evaluación satisfactoria del proceso. 

La Guía tiene como propósito favorecer la integración efectiva de la red social con la red 

prestadora de servicios de salud institucional resaltando las acciones de la Estrategia para 

atender y mejorar la salud de la mujer embarazada y su recién nacido, informando, 

sensibilizando y comprometiendo a la familia y su comunidad a resolver cualquier 

problemática que se presente en el continuo asistencial de la mujer y su recién nacido. 
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II. OBJETIVOS 

 

 

GENERAL: 

Proporcionar a los proveedores de servicios de salud una herramienta técnica que facilite 

operativizar con la embarazada, familia y comunidad la Estrategia Plan de Parto, a fin de 

mejorar el acceso de la atención institucional de la madre y el recién nacido contribuyendo 

a la disminución de la morbimortalidad materna y perinatal en El Salvador. 

 

ESPECIFICOS: 

1. Facilitar a los proveedores de salud la información para promover la Estrategia de 

Plan de Parto, de tal manera que se fortalezca la búsqueda de la atención oportuna 

para la mujer durante el embarazo, parto, posparto y su recién nacido tanto en los 

establecimientos de salud como a nivel comunitario. 

2. Favorecer la corresponsabilidad de los actores sociales claves para la 

operativización exitosa de la Estrategia. 

3. Favorecer la Integración de los proveedores de servicios de salud y la comunidad 

para la implementación de la Estrategia. 

4. Fortalecer las habilidades de los proveedores de salud en información, educación y 

comunicación en salud en el marco de la Estrategia Plan de Parto. 
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III. MARCO CONTEXTUAL 

La maternidad segura es un asunto de derechos humanos y de justicia social, que se 

construye a través de la interrelación de esfuerzos individuales, institucionales y 

comunitarios, pero lo más importante es la autonomía de las mujeres en sus decisiones 

informadas en relación a su salud reproductiva. Es por ese motivo que se han realizado 

muchos esfuerzos y establecido compromisos nacionales e internacionales para mejorar 

la salud materna y del recién nacido/a y a reducir la mortalidad infantil, sobre todo en el 

periodo perinatal 11 y la mortalidad materna. 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, retomando dichos compromisos, realizó 

en 2006 la Línea de Base de Mortalidad Materna encontrando que la razón de mortalidad 

materna para el período de estudio (junio 2005 – mayo 2006) fue de 71.2 por 100,000 

nacidos vivos, evidenciando que “las mujeres siguen muriendo por causas prevenibles”, y 

que estas muertes son “evitables y por consiguiente injustas, reflejando la desigualdad de 

la situación de las mujeres y de su acceso a los servicios de salud”. Mostró, además, que 

las mujeres que fallecieron eran jóvenes, del área rural, con un nivel educativo bajo, y que 

las muertes ocurrieron durante la noche, los fines de semana o días festivos, quedando 

evidenciada la necesidad de fortalecer la prestación de servicios de salud, el sistema de 

referencia y retorno, así como la información, educación y la comunicación en salud para 

sensibilizar a las mujeres y su familia en relación a su embarazo, parto, post parto y los 

cuidados a brindar al recién nacido. 

En este sentido, en 2006 se establece una alianza estratégica con Plan Internacional para 

la elaboración, diseño y publicación del Manual para la Operativización de la Estrategia 

Plan de Partos. El Manual plantea como objetivo el de “propiciar la participación activa de 

la mujer, familia y comunidad, a fin de mejorar las condiciones de salud de la madre y el 

niño(a). En ese mismo año, el MSPAS publicó el Manual de Participación Social en Salud, 

donde se rescata la importancia de la participación social en el proceso de diagnóstico de 

necesidades, planificación y elaboración del programa, genera la toma de decisiones 

sobre prioridades, implementación y evaluación de intervenciones, prioritariamente para el 

sector salud con la finalidad que se conformen redes sociales y se integren al trabajo 

                                                      
1 Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social: Manual para la Operativización de la Estrategia Plan de Parto, 2006. 
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institucional, sin embargo no se establece claramente el procedimiento para hacerlo. 

Existe evidencia a nivel de Latinoamérica que esta iniciativa puede favorecer la reducción 

significativa de los riesgos del embarazo y que se debe involucrar a la mujer, familia y 

comunidad para impactar en la mejora de la salud de la madre y su recién nacido. 

Así también, University Research Co., LLC (URC) elaboró en febrero 2007 una Línea de 

Base sobre Conocimientos, Prácticas y Coberturas sobre distintos temas de salud a 

pobladores de los 69 municipios que iban a ser beneficiados por el proyecto 

“Fortalecimiento de la Salud”, entrevistándose a 638 madres con hijos menores de cinco 

años, y que en el  área de salud materna dio los siguientes resultados: 

1. Atención prenatal. Si bien los resultados cuantitativamente son favorables en las 

coberturas (93.7%) del servicio, se tiene que mejorar la calidad de ellos y 

aprovechar el contacto de la embarazada con los servicios de salud para la 

comunicación y sensibilización de las mujeres en relación a las complicaciones 

obstétricas y la búsqueda  oportuna de atención  

2. Plan de parto. Sólo un porcentaje bajo de las madres entrevistadas, el 17.7% (112) 

manifestaron que habían recibido instrucciones para hacer un plan de parto, 

aunque el 64% de ellas reconoce las ventajas de ponerlo en práctica para prevenir 

complicaciones en la madre y su niño (a) y la facilidad para atender el parto por 

personal calificado (23.9%). 

3. Atención del parto. Si bien hay un logro importante en la demanda de parto 

institucional (82.5%), hay un segmento de madres que atienden su parto en 

condiciones inadecuadas y se evidencia la necesidad de fortalecer la educación en 

salud en relación a las complicaciones durante el parto. 

4. Atención post parto. Es un servicio que no logra una buena demanda ya que sólo el 

62.7% respondió que lo había recibido. 

Con estos hallazgos URC facilitó la realización de una investigación en los 

departamentos de Chalatenango, Usulután y Cabañas llamada “Movilización Social en 

Apoyo al Plan de Parto y Emergencia: Propuesta de Modelo de Articulación 

Intersectorial (agosto 2007), con el propósito de conocer los factores de riesgo de la 

mortalidad materna y que sirviera de base para impulsar la participación social en la 
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Operativización del Plan de Parto. Sus hallazgos coincidieron con los reportados en la 

evaluación multidisciplinaria de la Estrategia Plan de Parto a nivel nacional realizada 

por el Ministerio de Salud con apoyo de URC y con los de la Línea de Base de 

Mortalidad Materna y pueden resumirse en: 

�  Falta de acceso (de la población en general) a información y educación sobre el 

tema de salud de la Mujer y los riesgos del embarazo, magnificado por la limitada 

cobertura y comprensión del Plan de parto. 

�  Falta de sensibilización y colaboración intersectorial en apoyo a la mujer 

embarazada. 

�  Deficiencia de calidad y calidez en atención en salud, incluyendo debilidades en el 

sistema de referencia y retorno de la embarazada y su recién nacido,  experiencias 

negativas de usuarias en el establecimiento. 

�  Dificultades en el traslado al establecimiento de salud por falta de vehiculo o fondos 

para cubrir costos de transporte. 

�  Falta de recursos familiares para cubrir costos relacionados con controles 

prenatales y la atención del parto. 

Por tales razones se plantea metodológicamente un abordaje integral de la salud de la 

mujer en el proceso de embarazo, parto, postparto y los cuidados para el recién nacido, 

orientando sobre la responsabilidad que tiene cada usuaria, su familia y comunidad  en la 

consecución de la misma, que facilite el proceso de toma de  decisiones oportunas, la 

previsión de los recursos y los procedimientos,  para que la usuaria junto a su familia y 

apoyada por su red social busquen atención en los establecimientos de salud a nivel 

nacional ante cualquier morbilidad o para la atención del parto, estableciéndose de esta 

forma una convergencia de esfuerzos entre la red social y la red de servicios de salud. 
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IV. DESARROLLO DEL CONTENIDO 

1. ¿EN QUÉ CONSISTE LA ESTRATEGIA PLAN DE PARTO? 

“Consiste en una serie de acciones que realizan la mujer y su familia, apoyándose en la 

organización de actores sociales claves existentes y la participación activa de la 

comunidad, a fin de prever todo lo necesario para la atención de la mujer embarazada y el 

recién nacido, las cuales serán facilitadas por los proveedores de servicios de salud para 

lograr la búsqueda oportuna de atención en salud ante una emergencia obstétrica o 

perinatal o para la atención del parto institucional, a fin de contribuir a una maternidad 

segura”. 

 

2. OBJETIVO GENERAL DE LA ESTRATEGIA  

Contribuir a disminuir la morbimortalidad materna y perinatal en los espacios 

geopoblacionales donde se desarrolle la Estrategia. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA ESTRATEGIA 

1. Fomentar en la mujer embarazada y su grupo familiar una cultura de preparar con 

anticipación los recursos necesarios, así como la toma de decisiones  para la 

búsqueda oportuna de la atención durante el embarazo, parto, puerperio y la 

atención del recién nacido. 

2. Fortalecer el vínculo y alianzas entre la embarazada, familia, comunidad y 

proveedores de servicios de salud para facilitar el acceso a la atención 

institucional del parto y atención oportuna ante una emergencia obstétrica. 

3. Promover la participación de actores sociales claves y la comunidad para facilitar la 

atención institucional oportuna de la embarazada y el recién nacido. 
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3. MOMENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA PLAN DE 
PARTO. 

Los momentos establecidos para que la Estrategia Plan de Parto sea implementada son: 

�  Embarazo 

�  Parto 

�  Post parto  

�  Recién nacido. 

Los contenidos de esta Guía son congruentes con la normativa vigente de atención 

integral con enfoque en salud familiar. Las actividades específicas de la Estrategia Plan de 

Parto a desarrollar en los momentos establecidos, serán resaltadas del texto para hacer 

distinción con las actividades ordinarias desarrolladas en los Programas del Ministerio de 

Salud por los diferentes proveedores de servicios de salud. Además, para fines prácticos 

se presentarán en dos escenarios: 

1. El comunitario 

2. Establecimientos de salud (Institucional). 

Idealmente la Estrategia Plan de Parto debe iniciarse de forma temprana en toda mujer 

embarazada detectada por algún proveedor de salud institucional, antes de las 12 

semanas. Sin embargo, de no ser esto posible, debe implementarse en cualquier 

momento del embarazo (independientemente su edad gestacional), parto o posparto, pues 

se puede presentar cualquier complicación en estos periodos y poner en riesgo la vida de 

la madre y el producto de la gestación. 

También es importante señalar, que en el área rural donde exista Promotor de Salud, éste 

será el responsable de facilitar la operativización de la Estrategia; pero en el área urbana, 

periurbana y rural donde no se cuente con Promotor de Salud, el responsable de la 

Estrategia Plan de Parto será asignado por el (la) Director(a) de la Unidad de Salud, 

sugiriendo al Coordinador(a) del Programa Materno o el Coordinador(a) de Salud Familiar, 

quienes diseñarán los mecanismos adecuados para el involucramiento y la participación 
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activa de la familia y la comunidad cercana a la mujer embarazada que acuda al 

establecimiento, a fin de garantizar el éxito de la Estrategia. 

A. EMBARAZO 

Los proveedores de servicios de salud, desarrollarán  acciones educativas con la mujer 

embarazada, destacando sus deberes y derechos sobre salud sexual y reproductiva y 

los cuidados de su recién nacido, por tanto es importante generar espacios para aclarar 

todas sus dudas y necesidades de información en relación a la Estrategia Plan de 

Parto, involucrando a su pareja, familia y comunidad para que la Estrategia se 

implemente con éxito. 

El proceso se dará con un enfoque de género e impulsará la necesidad de que la mujer 

se responsabilice y tome la decisión para la búsqueda oportuna de la atención en salud 

para la prevención (asistencia a sus controles prenatales), recuperación (caso de 

complicaciones obstétricas y/o neonatales) y la atención de su parto, post parto y de su 

recién nacido. 

Las actividades a desarrollar en el ámbito comunitario como en los establecimientos de 

salud, en la Estrategia Plan de Parto durante el embarazo (independientemente su edad 

gestacional) son: 

A. ESCENARIO COMUNITARIO 
ACCIONES A DESARROLLAR POR LA EMBARAZADA 

�  Responsabilizarse de asistir al establecimiento de salud para su inscripción 

(idealmente) antes de las 12 semanas de embarazo y asistir puntualmente a sus 

controles prenatales. 

�  Identificar y decidir en qué hospital verificará el parto. 

�  Ingerir una alimentación adecuada y realizar ejercicio físico de acuerdo a su condición. 

�  Prepararse para lactancia materna exclusiva. 

�  Ingerir los micronutrientes necesarios. 

�  Solicitar la vacunación al Promotor de Salud. 

�  Reconocer signos de complicaciones durante su embarazo y buscar oportunamente 

atención en salud. 
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�  Reconocer señales de inicio trabajo de parto. 

�  Cuidar y portar permanentemente la ficha de plan de parto y carnet materno, así como 

su DUI o carnet de Minoridad. 

�  La gestante y su familia, establecerán comunicación con todos los actores 

sociales de su comunidad identificados conjuntamente con el Promotor de 

Salud o el establecimiento de salud, para organizar el transporte de ida al 

establecimiento de salud donde verificará parto o se le atenderá una 

complicación obstétrica. 

�  Activar red de transporte y comunicación cuando sea necesario. 

�  Generar los recursos financieros (capital semilla o ahorro para implementar 

Estrategia Plan de Parto). 

�  Gestionar un alojamiento cercano al hospital donde le atenderán parto, si fuera 

necesario. 

�  Identificar y establecer comunicación con las personas que pueden colaborar 

con el cuidado de sus hijos y de su hogar durante su hospitalización. 

ACCIONES A DESARROLLAR POR LA FAMILIA 

En este apartado se incluirá a la pareja o miembros de la familia que tengan poder de 

decisión tales como: padres, suegra, abuela, hermana, entre otros y que influirán para la 

atención oportuna de la mujer embarazada, puérpera y/o recién nacido. 

�  Acompañar a la embarazada a los controles prenatales. 

�  Reconocer signos de complicaciones durante embarazo y buscar  

oportunamente atención en salud. 

�  Respetar la decisión de la gestante en relación al hospital donde se le atenderá 

su parto. 

�  Estar pendiente de la fecha probable del parto de la gestante, para buscar 

alojamiento cercano al hospital o en el Hogar de Espera Materna (si éste existe) 

dos semanas previas si fuera necesario. 

�  Identificar señales de inicio de trabajo parto. 

�  Facilitar la previsión de los insumos necesarios para la higiene y cuidado 

personal de la mujer en  parto y para el recién nacido. 
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�  Activar y participar en la red de transporte y comunicación comunitaria para 

atender las necesidades de la mujer embarazada. 

�  Participar en el cuidado y quehaceres del hogar de la mujer mientras dure su 

hospitalización. 

ACCIONES A DESARROLLAR POR LA COMUNIDAD 

Una de las acciones prioritarias de los líderes comunitarios será la de promover la 

solidaridad y la ayuda recíproca de los habitantes de la comunidad para el desarrollo y 

el bienestar social en su territorio y además sensibilizarlos sobre el costo social de una 

muerte materna o infantil y/o morbilidad extrema y la responsabilidad de todos para la 

atención de la gestante ante una complicación obstétrica y en la recuperación de su 

salud y la atención de su parto. Por tanto las acciones prioritarias sugeridas en 

Estrategia Plan de Parto son: 

�  Mantener una coordinación y comunicación efectiva con el promotor de salud, 

partera y otros líderes comunitarios, para identificar a las embarazadas que 

requieran asistencia médica preventiva, curativa o de emergencia y darles el 

soporte necesario de acuerdo a la capacidad resolutiva comunitaria. 

�  Informarse o capacitarse en signos de complicaciones obstétricas para 

sensibilizar a la embarazada y/o familia a la búsqueda de atención oportuna en 

salud. 

�  Organizar y operativizar una red de transporte comunitario para atender, 

cuando sea necesario, una complicación de la embarazada. 

�  En los lugares que se cuente con un Hogar de Espera Materna que brinda 

alojamiento a las mujeres de su comunidad, apoyar la sostenibilidad. 

�  Practicar responsablemente, valores de discreción, respeto y tolerancia hacia ciertas 

prácticas culturales siempre y cuando éstas no ocasionen daños a la salud de la 

mujer y los niños. 

�  Favorecer apoyo legal en situaciones necesarias (privación de búsqueda de 

atención en salud). 

�  Participar en las evaluaciones de la Estrategia Plan de Parto. 
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ACCIONES A DESARROLLAR POR EL VOLUNTARIO DE SALUD 

�  Detectar e informar de la presencia de la embarazada al Promotor de Salud o al 

Establecimiento de Salud del Área Geográfica de Influencia. 

�  Orientar a la gestante sobre complicaciones durante su embarazo para la 

búsqueda de ayuda oportuna. 

�  Sensibilizar a la usuaria para que asista puntualmente a su control prenatal o cuando 

lo considere necesario ante señales de complicación durante el embarazo. 

�  Identificar conjuntamente con la embarazada y familia los actores sociales 

claves que pueden colaborar en la operativización de la Estrategia Plan de Parto. 

�  Apoyar e integrar la organización de la red social en la comunidad para la 

atención oportuna de la embarazada. 

�  Divulgar la existencia de la red social en la comunidad. 

�  Contribuir en la divulgación de la Estrategia Plan de Parto. 

�  Participar en jornadas de capacitación y evaluaciones promovidas por personal de 

salud. 

�  Mantener coordinación con el Promotor de Salud y el establecimiento de salud de su 

comunidad. 

ACCIONES A DESARROLLAR POR EL PROMOTOR DE SALUD 

�  Realizar un Inventario de los/as voluntarios/as comunitarios y actualizarlo 

trimestralmente. 

�  Los Promotores ante la sospecha de que una mujer esté embarazada, deberán 

referirla a la Unidad de Salud para su confirmación (anexo 1). 

�  En caso de que la usuaria no quiera asistir, se solicitará al equipo de salud del 

establecimiento, apoyo para sensibilizarla y persuadirla para confirmar su embarazo 

promoviendo la Estrategia Plan de Parto. 

�  Iniciar Estrategia Plan de Parto con cada embarazada, detectadas en la 

comunidad y llenar la ficha de plan de parto. 

�  Promover el resguardo y uso adecuado de la ficha de Plan de Parto por la 

usuaria y que la porte con sus documentos de identificación personal. 
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�  Elaborar y actualizar mensualmente en el mapa de riesgo las embarazadas de su 

comunidad. 

�  Elaborar y mantener actualizado mensualmente el listado de embarazadas con plan de 

parto (el de su comunidad y el de la unidad de salud). 

�  Socializar la Estrategia Plan de Parto a nivel individual, familiar y comunitario. 

�  Asegurarse que la embarazada y su grupo familiar conoce sobre la Estrategia 

Plan de Parto, comprende su importancia, el compromiso y riesgo de no 

ejecutarla. 

�  Identificar conjuntamente con la embarazada y su familia los actores sociales 

que pueden apoyar a operativizar la Estrategia Plan de Parto 

�  Facilitar la integración y organización de la red social de apoyo a Estrategia Plan 

de Parto. 

�  Dar seguimiento y apoyo a la red social mensualmente. 

�  Realizar visita domiciliar según Manual de Funciones del Promotor de Salud a la 

embarazada. 

�  Registrar las actividades desarrolladas en la ficha Plan de Parto durante 

seguimiento comunitario. 

�  Promover y educar a la embarazada, familia y comunidad en relación a la Estrategia 

Plan de Parto. 

�  Coordinar y/o ejecutar capacitaciones a la red social de apoyo a Estrategia Plan 

de Parto. 

�  Fortalecer la organización comunitaria en apoyo a Estrategia Plan de Parto. 

�  Dar seguimiento a faltistas. 

�  Divulgar los resultados de la Estrategia Plan de Parto con la comunidad cuando 

se ejecuten brigadas comunitarias. 

�  Monitorear el funcionamiento del comité de salud en apoyo a la Estrategia Plan 

de Parto. 

�  Realizar todas las actividades con la discreción, calidad y calidez a fin de generar 

confianza con la embarazada, familia y comunidad, respetando sus derechos 

humanos. 

�  Dar seguimiento comunitario a la mujer durante todo su embarazo, a fin de que de 

cumplimiento a las recomendaciones brindadas por los proveedores de salud. 
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�  Brindar consejería durante el embarazo, enfatizando sobre la identificación y búsqueda 

de atención oportuna ante la presencia de complicaciones obstétricas. 

�  Verificar el compromiso de la embarazada y su familia con las personas de la 

comunidad que pueden transportarla al hospital, anotando en la Ficha de Plan de 

Parto el nombre de la persona que lo ejecutará (será necesario que la usuaria y 

su familia tenga varias alternativas de transporte). 

ACCIONES A DESARROLLAR POR PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO DE 
SALUD 

�  Promover y operativizar la Estrategia Plan de Parto. 

�  Una vez confirmado el embarazo y determinado la fecha probable de parto, el 

proveedor de servicios de salud deberá aplicar la Estrategia Plan de parto. 

�  Iniciar el llenado de la Ficha Plan de Parto conjuntamente con la embarazada. 

�  Entregar Ficha de Plan de Parto y carnet materno a la embarazada. 

�  Promover el resguardo y uso adecuado de la Ficha de Plan de Parto por la 

usuaria y que la porte con sus documentos de identificación personal. 

�  Mantener actualizado el libro de control de embarazadas de su área geográfica de 

influencia. 

�  Coordinar y ejecutar la capacitación a la red social y proveedores de servicios de salud 

sobre Estrategia Plan de Parto. 

�  Dar seguimiento y apoyo a la red social para la Estrategia Plan de Parto. 

�  Realizar evaluaciones mensuales de la Estrategia Plan de Parto y divulgar sus 

resultados al personal y a la comunidad. 

�  Incentivar a los colaboradores voluntarios de la comunidad de acuerdo a su capacidad 

instalada. 

�  Brindar promoción y educación a la embarazada, familia y comunidad 

�   Recibir y dar seguimiento a las referencias del Promotor de Salud. 

�  Diseñar y divulgar acciones para operativizar la Estrategia Plan de Parto en área 

urbana, periurbana y rural sin promotor. 
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�  Fortalecer mecanismos de coordinación y comunicación con el Hogar de Espera 

Materna y el hospital de referencia. 

�  En caso de área rural donde se cuente con promotor de salud, se referirá a la 

embarazada para su seguimiento comunitario y en área urbana, periurbana y rural 

donde no se cuente con Promotor de Salud, el Director (a) designara al coordinador 

sugiriéndose al (la) responsable del Programa Materno o de Salud Familiar, quien 

diseñe las estrategias para dar seguimiento a la Estrategia Plan de Parto y que la 

usuaria verifique parto hospitalario. 

�  Identificar junto con la embarazada y su familia los actores claves de la 

comunidad para organizar transporte de la gestante al Hogar de Espera Materna 

(si existe) o al hospital: 

o Identificar las personas o instituciones en la comunidad que cuentan con 

vehículo. 

o Coordinar con el Promotor de Salud y comunidad la organización de la red 

social para el traslado de la usuaria al establecimiento de salud donde 

verificará parto o se le atenderá una complicación obstétrica. 

o Verificar el compromiso de la embarazada y su familia con las personas de 

la comunidad que pueden transportarla al hospital, anotando en la Ficha 

de Plan de Parto el nombre de la persona que lo ejecutará. 

�  Elaborar y actualizar el mapa de riesgo del área geográfica de influencia 

señalando con círculo blanco (de sacabocado) y un alfiler rojo a la embarazada. 

En caso de tener una embarazada que no corresponde a la población de 

responsabilidad de la unidad, se coordinará con la unidad de salud del área 

geográfica de influencia del domicilio (de la embarazada) para  hacerles 

participar en el seguimiento de la usuaria. 

�  Monitorear el seguimiento de Plan de Parto, explicándole a la embarazada y su 

familia la importancia de preparar todo lo necesario para el parto. 

�  Identificar regularmente las faltistas a sus controles prenatales y darles el seguimiento 

respectivo (búsqueda)  por el equipo de salud. 
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�  Desarrollar consejería haciendo énfasis a signos y síntomas de complicaciones 

obstétricas y búsqueda oportuna de atención en salud, así como de otras temáticas de 

interés para la mujer embarazada. 

�  Si la usuaria vive muy distante del hospital, se sugiere que identifique un familiar 

o un amigo que resida en las cercanías de él o en un Hogar de Espera Materna 

para hospedarse por lo menos 2 semanas previas a la fecha de parto. 

�  Motivar a la familia para que la embarazada lleve consigo implementos 

necesarios: toallas sanitarias, jabón, cepillo y pasta de dientes, ropa para la 

madre, ropa para el recién nacido. 

B. PARTO 

ACCIONES A DESARROLLAR A NIVEL COMUNITARIO 

Ante los signos y síntomas de inicio de labor de parto, el voluntario de salud o la 

embarazada y su familia deben: 

�  Activar la red de transporte de la embarazada hacia el hospital donde se tenia 

previsto verificar parto. 

�  Coordinar transporte de la embarazada, quien se hará acompañar 

preferentemente de su esposo o compañero de vida u otro familiar hacia el 

hospital hasta su ingreso, asegurándose que lleve su documento de identidad 

personal, su carnet materno y la Ficha Plan de Parto. 

�  En caso de parto extrahospitalario, se coordinará con los actores claves de la 

comunidad para activar su red comunitaria, para su traslado al hospital de referencia. 

�  Informar al Promotor de Salud para que el evento sea registrado en la Ficha de 

Plan de Parto. 

ACCIONES A DESARROLLAR POR PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO DE 
SALUD 

En el caso donde no hay Promotor de Salud y la mujer embarazada ha sido 

monitoreada en la Unidad  de Salud y ha iniciado su trabajo de parto, la familia o la red 

comunitaria deben trasladarla  por  sus propios medios  al establecimiento de salud más 

accesible, donde será atendido por el personal de salud quien deberá: 
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�  Realizar una evaluación clínica completa de la embarazada. 

�  Registrar en la Ficha Plan de Parto. 

�  Elaborar referencia hacia el hospital donde ha decidido la gestante ser atendida o al 

Hogar de Espera Materna si fuere necesario. 

�  Activar la red de transporte de la embarazada y que un familiar lo acompañe al 

hospital hasta su ingreso. 

�  En caso de contar con transporte institucional, se facilitará a la usuaria su traslado al 

hospital. 

�  En casos excepcionales de parto extrahospitalario, se evaluará y estabilizará a la 

mujer y su recién nacido, y posteriormente. 

�  Se elaborara referencia y se coordinara con la red de transporte comunitario para el 

traslado al hospital. 

�  Sugerir a la familia que la embarazada lleve consigo implementos necesarios: 

toallas sanitarias, jabón, cepillo y pasta de dientes, ropa para la madre, ropa para 

el recién nacido. 

�  En caso de alguna complicación obstétrica, la usuaria se hará acompañar por un 

miembro del equipo de salud. 

ACCIONES A DESARROLLAR POR PERSONAL DEL HOSPITAL DE SEGUNDO 
NIVEL 

�  El personal del hospital debe conocer la Estrategia Plan de Parto. 

�  El (la) Director(a) del hospital deberá designar al responsable de dar seguimiento a la 

Estrategia Plan de Parto, realizar las evaluaciones con el SIBASI y dar el seguimiento 

a las referencias y retornos de las usuarias atendidas, a fin de realizar las mejoras 

oportunas al proceso de atención de la usuaria. 

�  Es importante dar una atención amable e informarle a la embarazada, a su pareja o al 

acompañante, sobre cómo se encuentra la paciente al momento del examen. 

�  Si las condiciones físicas del hospital lo permiten, verificar si el esposo y/o la 

partera quieren acompañar a la paciente en el momento del parto para brindarle 

mayor confianza y confort a la embarazada. 

�  Brindar consejería a la paciente y a su pareja sobre el parto y las posibles vías de 

salida del bebé. 
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�  Al verificar el parto vía vaginal o abdominal, de acuerdo a las normas institucionales de 

egreso, si la madre y su recién nacido se encuentra en buenas condiciones clínicas se 

le llenará completamente el carnet materna o la hoja retorno a la Unidad de Salud 

donde llevó su control prenatal o al Promotor de Salud para el seguimiento respectivo. 

�  Promover en la usuaria, pareja y familia los beneficios del control post parto, de 

preferencia antes de los 7 días y la inscripción de su recién nacido en la Unidad de 

Salud. 

C. POST PARTO 

ACCIONES A DESARROLLAR A NIVEL COMUNITARIO 

�  En caso que la usuaria haya verificado su parto comunitario se referirá inmediatamente 

al establecimiento de salud más cercano o al hospital para se le practique una 

evaluación clínica. Si se negara a ello, el Promotor de Salud conversará con la familia 

para que persuada a la madre, a la vez que notificará al establecimiento para la 

búsqueda de alternativas para realizar el control post parto en los primeros 7 días de 

acuerdo a la Norma Institucional. 

�  La familia, y en ultima instancia el Promotor de Salud, notificará y activará la red 

social para el traslado de la madre y su recién nacido, a fin de que reciban una 

atención en salud por personal capacitado. 

�  Dar seguimiento comunitario a la madre 42 días posteriores al parto (revisar cuadro de 

Procedimientos de AEIPI del Promotor de Salud, atención puerperal, 2006) y referir al 

establecimiento de salud si es necesario. 

�  Dar conserjería a la mujer y familia sobre alimentación, higiene y signos de 

complicaciones puerperales, así como el registro del recién nacido a la Alcaldía. 

ACCIONES A DESARROLLAR POR PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO DE 
SALUD 

�  Cumplir con lo establecido en la Norma de Atención post parto y dar seguimiento 

durante los 42 días posterior al parto. 

�  Notificar al promotor de salud o a la red social para el seguimiento respectivo. 

�  Dar consejería a la mujer y familia sobre alimentación, higiene y signos de 

complicaciones puerperales, así como el registro del recién nacido a la Alcaldía. 
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�  Si hay complicación puerperal, solicitar a un familiar que notifique y active red 

social para el traslado al hospital para tratamiento respectivo si fuera necesario. 

�  Promover control puerperal y la inscripción infantil en los primeros 7 días. 

D. RECIEN NACIDO 

ACCIONES A DESARROLLAR A NIVEL COMUNITARIO 

�  Un familiar o el Promotor de Salud notificará a la red social y a la comunidad 

misma, del recién nacido para la atención adecuada y oportuna al nuevo 

miembro de la comunidad y a su madre. 

�  El Promotor de Salud deberá cumplir con las actividades descritas en el  cuadro de 

procedimientos de AEPI del Promotor de Salud en atención del niño(a) de 1 semana 

de edad, pág. 14.  

�  La familia buscará a un voluntario o al Promotor de Salud para elaborar la referencia 

del recién nacido (en caso sea producto de un parto comunitario) al establecimiento de 

salud para inscripción precoz o atención de cualquier complicación. 

ACCIONES A DESARROLLAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE SALUD 

�  Los proveedores de servicios de salud solicitaran a un familiar o a la madre que 

notifique a la red social de su comunidad, del nacimiento del niño (a) para una 

atención oportuna del nuevo miembro de la comunidad. 

�  El personal del establecimiento de salud deben cumplir las normas de atención a la 

niñez 

�  Referirlo (a) al hospital si hubiere alguna complicación, informando adecuadamente a 

la madre. 

�  Referirlo (a) al Promotor de Salud para seguimiento respectivo. 
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4. IDENTIFICACIÓN DE LOS ACTORES SOCIALES CLAVES 

La Estrategia Plan de Parto nos plantea la necesidad y la oportunidad de generar los 

mecanismos que favorezcan la participación social y despertar el interés de posibles 

aliados de la sociedad civil, el sector público y privado para lograr el desarrollo de las 

comunidades a través de la ejecución de actividades que promuevan el bienestar social 

entre sus miembros. 

El Promotor de Salud es el primer eslabón del Sistema Nacional de Salud. En su primer 

acercamiento con la embarazada y su familia, deberá informarles y comunicarles sobre la 

Estrategia Plan de Parto, así también identificar conjuntamente los actores claves que 

ellos conocen que existen y trabajan en la comunidad señalando además, en que podría 

apoyarles para la operativización efectiva de la Estrategia, contribuyendo de esta manera 

a una maternidad segura y evitando la morbimortalidad materna e infantil. 

Entre los posibles actores sociales claves estarían: 

�  Alcaldías      Grupos Religiosos 

�  ADESCOS      Organizaciones de Gobierno 

�  Cooperativas      Familiares 

�  Organizaciones no gubernamentales  Lideres Comunitarios 

�  Voluntarios en salud 

Los cuales se anotarán en la matriz diseñada para tal fin y que se presenta a continuación, 

así como los servicios que pudieran ser facilitados por cada uno de ellos, los cuales serán 

investigados o verificados por el promotor conjuntamente con la embarazada y su familia. 
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MATRIZ DE ACTORES SOCIALES DE LA COMUNIDAD __________________ 
 

Servicios Alcalde ADESCO OG* ONG** Grupos 
Religiosos 

Cooperativas familia 
Partera o 

Voluntario 
en Salud 

Comunitario 

Otros 

Transporte          

Servicios de Salud          

Comunicaciones          

Educación para la 
Salud 

         

Cuidado de 
niños/hogar 

         

Otros          

·  * Organización de Gobierno, anotar nombre 

·  ** Organización No gubernamental; anotar nombre 

CLAVE: ANOTAR UNA (+) PARA SEÑALAR EN QUÉ SERVICIOS PUEDE COLABORAR CADA ACTOR SOCIAL 

IDENTIFICADO 
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5. INSTRUMENTOS DE LA ESTRATEGIA PLAN DE PARTO 

Los instrumentos a utilizar en la  Estrategia Plan de Parto son: 

1. Ficha de Plan de Parto. 

2. Listado de Embarazadas con Plan de Parto. 

3. Mapa de Riesgo a la Salud. 

4. Libro de Control de Embarazadas. 

1. Ficha de Plan de Parto 

Es un instrumento diseñado en la Estrategia, para recoger la información precisa y 

necesaria sobre la embarazada, conocer el grado de participación de su familia y 

comunidad además del grado de previsión de los recursos para la atención institucional 

del parto o ante la presencia de una complicación obstétrica. Presenta en forma grafica las 

complicaciones obstétricas y del recién nacido para que sea de fácil manejo de la usuaria 

y le permita la búsqueda oportuna de atención. Además contiene el monitoreo sistemático 

brindado por los proveedores de salud (ver anexo 2). 

2. Listado de Embarazadas con Plan de Parto 

Es un instrumento diseñado en la Estrategia, para llevar un control de las mujeres 

embarazadas del área de responsabilidad programática de un Promotor de Salud y/o del 

área geográfica de influencia de un establecimiento de salud, el cual contiene información 

básica para facilitar la ubicación de cada una de ellas, cuándo y dónde verificarán su 

parto, su control postnatal y la inscripción del recién nacido, entre otras (ver anexo 3). El 

responsable de la Estrategia en cada establecimiento de salud, establecerá los 

mecanismos para su actualización. 

3. Mapa de Riesgo 

Un mapa de riesgos es la representación geográfica de aquellos sitios en donde existe la 

posibilidad de que pueda ocurrir, o que esté ya ocurriendo, un daño o una situación “no 

deseable”, lo cual obviamente ameritará mantenerse alerta así como la aplicación 

oportuna de una serie de cuidados especiales. 
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A efecto de unificar criterios para operativizar la Estrategia Plan de Parto, el mapa de 

riesgo a la salud a utilizar en el área rural será el que maneja el Promotor de Salud dentro 

del Modelo de Salud Familiar. Lo elaborará anualmente y lo actualizará mensualmente, 

usando la nomenclatura que se maneja para la mujer embarazada: un alfiler rojo sobre un 

círculo de papel blanco (hecho con sacabocado). 

En la Unidad de Salud es necesario elaborar y actualizar el mapa de riesgo del área 

geográfica de influencia, uno para el área urbana y uno para el área rural los cuales se 

ubicaran en la sala situacional o en un lugar accesible para que tanto el personal de salud 

y la población que demande servicios de salud puedan verlo, señalando con un alfiler rojo 

el numero de embarazadas.  

En caso de tener una embarazada que no corresponde a la población de responsabilidad 

de la unidad, se coordinará con la unidad de salud del área geográfica de influencia del 

domicilio (de la embarazada) para  corresponsabilizarles del seguimiento de la usuaria. 

4. Libro de Control de Embarazadas 

Es un instrumento de registro, que le permite al personal de salud llevar el la asistencia a 

los controles prenatales de todas las embarazadas inscritas en el establecimiento de 

salud. 

Es un libro donde se integra la información necesaria, no sólo para la evaluación de la 

Estrategia Plan de Parto sino el componente materno en sí, y que facilitará al responsable 

del Programa Materno el seguimiento integral de la embarazada (ver anexo 4). Además 

permite unificar instrumentos de captura y evita duplicidad de esfuerzos. 
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6. COMUNICACIÓN PARA CAMBIOS DE COMPORTAMIENTOS 

En la promoción de la salud materna e infantil, la Estrategia Plan de Parto es fundamental 

ya que involucra a la mujer, su pareja, familia y la comunidad donde se desarrolla; 

identificando en cada uno de los momentos de la Estrategia las actividades a desarrollar 

por ellos, fomentando la responsabilidad compartida entre los actores involucrados en el 

cuidado de la salud de la mujer embarazada o puérpera y su recién nacido, modificando 

estilos de vida saludables individuales y colectivos, así como el fortalecimiento del vínculo 

de apoyo en el seno familiar y comunitario. 

La promoción de la salud son todas las acciones de información, educación y 

comunicación ofrecidas preferentemente por el personal de salud en los diferentes niveles 

de atención a la población, dirigidas a nivel individual, familiar y grupal, con el objetivo de 

sensibilizarles para mantener o recuperar la salud, lograr nuevos estilos de vida saludable 

y fomentar la solidaridad, tomando de base el conocimiento y los recursos que las 

personas tienen en el tema. Busca mejorar las condiciones de vida de las personas no 

solo con la búsqueda de un proveedor de salud calificado, sino mejorar su ambiente, la 

nutrición, vigilancia del crecimiento y desarrollo, recreación, seguridad, unión familiar, en 

fin todas aquellas condiciones orientadas a que vivan mejor. Además en la Estrategia Plan 

de Parto se enfatizara la orientación  a la mujer embarazada, su familia y comunidad para 

la búsqueda oportuna de atención en salud de la mujer y su recién nacido cuando sea 

necesario. 

¿PARA QUÉ Y POR QUÉ ES IMPORTANTE LA COMUNICACIÓN EN LA 
ESTRATEGIA PLAN DE PARTO? 

�  Partiendo de la información en salud que tiene la mujer, su pareja, familia y comunidad 

sobre el embarazo, parto, posparto y su recién nacido, los proveedores de salud 

deberán comunicar en forma clara y sencilla lo que es un plan de parto. 

�  Lograr el empoderamiento de la familia y comunidad para que la población de mujeres 

embarazadas y los recién nacidos de su área geográfica de influencia tengan el apoyo 

necesario para la búsqueda oportuna de atención en salud y que no se mueran por 

causas prevenibles. 
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�  Para que la mujer y su pareja, tengan la información de lo que pasa normalmente 

durante su embarazo, parto, posparto y los cuidados básicos a tener con su recién 

nacido. 

�  Que la familia y los actores sociales claves se organicen, se comprometan y se 

solidaricen para que la mujer embarazada y su recién nacido busquen la atención en 

salud oportuna y les faciliten el acceso a los establecimientos de salud, con los 

recursos disponibles en la comunidad. 

�  Porque busca generar en la mujer gestante, su familia y comunidad los cambios de 

comportamiento que protejan la salud y prevengan la enfermedad de la embarazada y 

el producto de la gestación, entre ellos tenemos: búsqueda de atención en salud 

preventiva y curativa, la alimentación, la recreación, el afecto de la gestante, puérpera 

y recién nacido. 

�  Que la mujer, familia, comunidad tomen conciencia que una población sana favorece a 

una comunidad desarrollada y contribuye al bienestar social individual y colectivo. 

¿QUIÉNES SON LOS RESPONSABLES DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 
COMUNICACIÓN, EN LA ESTRATEGIA PLAN DE PARTO? 

1. La Mujer Embarazada y/o Puérpera: Practicando hábitos saludables en su 

alimentación, higiene, recreación, descanso y acceso a personal de salud para su 

chequeo periódico o atenderse alguna enfermedad o complicación de ella o de su 

recién nacido. 

2. La Familia: Practicando hábitos saludables consigo mismos y su entorno, 

preservando el medio ambiente, velando por la salud de su embarazada, puérpera y/o 

recién nacido. 

3. La Comunidad: Trabajando unidos y organizados para promover ambientes sanos y 

limpios, que sus embarazadas, puérperas y/o recién nacidos tengan acceso a la 

atención en salud las veces que sea necesarias y que los partos sean hospitalarios. 

4. Los proveedores de salud: brindando servicios de información, educación y 

comunicación en salud a la embarazada, puérpera y/o recién nacido para la aplicación 

de hábitos y practicas de estilos de vida saludable, utilicen el sistema de referencia y 
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retorno adecuada y oportunamente, favoreciendo la participación e involucramiento de 

la familia y la comunidad  en todo el proceso, de forma gentil y humana. 

Algunas de las actividades sugeridas a los proveedores de servicios de salud para 

hacer efectivo los cambios de comportamiento en gestante, familia y comunidad son: 

�  Coordinación intra e intersectorial para mejorar el medio ambiente familiar y 

comunitario, así como la atención en salud. 

�  Fortalecer la organización y el desarrollo comunitario, sobre todo redes de 

apoyo para facilitar transporte a las embarazadas, puérperas y/ o recién 

nacido a los establecimientos de salud, cuando sea necesario. 

�  Realizar jornadas de sensibilización e información sobre Estrategia Plan de 

Parto con actores claves comunitarios, para generar compromisos y 

responsabilidades y evitar en la medida de lo posible que la población se 

enferme y muera sin atención en salud por causas prevenible, sobre todo las 

mujeres embarazadas, puérperas y los recién nacido. 

�  Informar sobre Plan de Parto en el ámbito familiar y comunitario, 

involucrando a las personas que influyen en la toma de decisiones en la 

gestante. 

Para facilitar la labor educativa en los proveedores de salud se hace necesario: 

�  Identificar la totalidad de las gestantes, puérperas y recién nacidos del área 

geográfica de influencia. 

�  Elaborar el mapa de riesgo y/o de vigilancia obstétrica con participación comunitaria 

(aplicable a nivel urbano y rural). 

�  Promover la inscripción precoz de las gestantes (antes de las 12 semanas) 

fomentando el acompañamiento a los controles prenatales de su pareja cuando 

sea posible o de un familiar. 

�  Promover la inscripción precoz del recién nacido. 

�  Promover y asegurar su continuidad en el control prenatal. 
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7. REFERENCIA Y RETORNO EN LA ESTRATEGIA PLAN DE PARTO. 

El éxito en este apartado es el resultado de que la mujer embarazada, su familia y la 

comunidad, hayan recibido la información por cualesquiera de los proveedores de salud 

para que conozcan el desarrollo y el comportamiento normal durante el embarazo, 

reconozcan los beneficios del parto hospitalario para la madre y su recién nacido, 

identifiquen los signos de peligro y las complicaciones que pueden desarrollarse 

durante el embarazo, parto, posparto y busquen con apoyo de los actores sociales 

organizados la atención oportuna por el personal de salud ya sea en el primero o en el 

segundo nivel de salud. 

La referencia y el retorno es el proceso por medio del cual se vincula preferentemente a 

la mujer embarazada, puérpera y/o su recién nacido con los proveedores de salud y que 

facilita la continuidad asistencial y la resolución de los problemas de salud en el 

establecimiento de salud mas idóneo tanto para la mujer o su recién nacido, así como la 

verificación del parto a nivel hospitalario. Es acá donde se establece la relación de la 

red social con la red asistencial en salud, este sistema es básico para el éxito de la 

Estrategia Plan de Parto y se fundamenta en la empatia, solidaridad y la confianza que 

se haya establecido entre los diversos actores involucrados en la Estrategia Plan de 

Parto. 

El proceso de atención en salud se facilitará si la Ficha Plan de Parto y la hoja de 

historia clínica perinatal (CLAP) están completamente llenas (con letra clara y legible) y 

demuestre la forma en como ha evolucionado la usuaria durante sus controles y el 

profesional medico (a) pueda determinar de forma rápida la necesidad de enviarla a un 

nivel de mayor complejidad, llenando un formulario de referencia y retorno (formulario 

de referencia y retorno institucional, también puede usarse la tarjeta de referencia del 

promotor de salud (ver anexo 1) para que la usuaria pueda ser atendida de forma 

preferencial en el hospital donde se le envíe para su atención. 

El retorno es el regreso de la paciente y/o su recién nacido, apoyada por los actores 

sociales organizados, desde el hospital mas complejo a la unidad de salud o al 

Promotor de Salud de donde partió la referencia y donde se describe en forma 

detallada, cual será el tratamiento y las recomendaciones a seguir por la paciente y que 
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deberá ser monitoreada por el personal de salud. Esto con el objetivo de indicar a la 

usuaria, familia y comunidad que la unidad de salud tiene la responsabilidad de brindar 

atención integral de salud en base a su capacidad instalada (incluyendo los/las 

Promotores/as de Salud) y debe ser la puerta de entrada al Sistema de Salud. 

La implementación correcta y exitosa del proceso de referencia y retorno requiere de un 

trabajo en equipo entre la usuaria, su familia y comunidad con el hospital, la unidad y el 

Promotor de Salud, donde cada cual sabe el momento preciso de actuar y apoyar en el 

trabajo de los otros miembros del equipo. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: 

1. La usuaria reconoce que su embarazo no está marchando normalmente, 

presenta alguna complicación y/o su recién nacido está con dificultades 

para respirar, comer, cambios en el color de la piel, entre otros  

2. Busca su Ficha de Plan de Parto, su carnet materno y su documento de 

identificación personal (DUI). 

3. Le comunica a su familia, quienes contactan con la red social organizada 

para que la lleven a la unidad de salud, si se encuentra funcionando, o al 

hospital más cercano. 

4. En el establecimiento de salud mas cercano, es evaluada por un profesional 

médico(a) de preferencia, el responsable del programa materno y quien 

dependiendo de las circunstancias, tomara la decisión de: 

� Tratarla en la unidad y retornarla a la comunidad con recomendaciones 

para la familia y el Promotor de Salud, 

� O referirla al hospital del área geográfica de influencia, debidamente 

estabilizada, si el caso lo amerita. 

5.  Llena la hoja de referencia y retorno (establecida por el Ministerio de Salud o la 

del Promotor de Salud) de forma clara y completa, dejando una copia en el 

expediente de la paciente. 

6. Registrarla en el libro de referencias de la Unidad de Salud 
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7. Gestionar o Informar a la familia que active la red social comunitaria para el 

traslado de la paciente y/o su recién nacido. Todo caso complicado debe 

ser acompañado por personal de salud. 

8. Si se hace necesario y se cuenta con los recursos deberá de ponerse venoclisis, 

monitorear de los signos vitales y la vitalidad del bebé. 

9. De ser posible comunicarse telefónicamente, con el médico de emergencia 

del hospital donde será referido para presentarle el caso, la condición de la 

paciente y que dé algunas indicaciones para garantizar la vida de la usuaria 

y/o su bebé durante su transporte. 

10. Dar seguimiento a la usuaria durante su estancia en el hospital a través del 

personal de salud, su familia, comunidad. 

Resuelto su problema la usuaria, o luego de haber verificado su parto, en el hospital 

deberán: 

1. Explicar en qué consistirá el autocuidado de la mujer y de su recién nacido, hacer 

demostración de los cuidados a seguir cada día. 

2. Llenar la hoja de retorno al Promotor de Salud o a la Unidad de salud y donde se 

especificará tanto el tratamiento recibido como el plan de manejo para la 

paciente. 
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8. MONITOREO Y EVALUACIÓN 

El monitoreo de la Estrategia Plan de Parto es importante porque dará el parámetro 

del grado de avance en la implementación de la Estrategia y ayudará a identificar 

fortalezas y debilidades que facilitan o limitan, respectivamente, su exitosa 

aplicación en las comunidades. 

El proceso de monitoreo se realizará por medio de la revisión periódica y sistemática 

de información vital sobre personal capacitado para aplicar la Estrategia Plan de 

Parto, así como de la aplicación de las acciones por los proveedores de servicios de 

salud evidenciados en los resultados relacionados con el uso de los servicios 

institucionales durante el embarazo, parto, puerperio y la fase de recién nacido. 

Así mismo, se complementará con visitas de campo que incluya los establecimientos 

de salud, las comunidades y los hogares de las embarazadas y puérperas 

registradas en los niveles locales de salud. Esta última acción se llevará a cabo 

aplicando la guía de monitoreo (anexo 6 para establecimientos y anexo 7 a nivel 

comunitario). 

La evaluación de la Estrategia Plan de Parto deberá realizarse mensualmente en los 

establecimientos de salud con el objetivo de identificar y revertir oportunamente 

situaciones no deseadas en las mujeres embarazadas, puérperas y recién nacido, 

en relación a los propósitos de la estrategia, utilizando para ello la guía de monitoreo 

(anexos 6 y 7). 

Los SIBASI deben evaluar trimestralmente junto con los hospitales; y las Regiones 

de Salud con la Secretaria de Estado, evaluarán a nivel nacional dos veces al año. 
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INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

1. NÚMERO DE TRABAJADORES DE SALUD CAPACITADOS EN LA 

ESTRATEGIA DE PLAN DE PARTOS 

2. PORCENTAJE DE ESTABLECIMIENTOS DEL SIBASI QUE CUENTAN CON 

PERSONAL CAPACITADO PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

PLAN DE PARTO. 

3. PORCENTAJE DE EMBARAZADAS TRASLADADAS POR ACTORES 

SOCIALES CLAVE DE LA COMUNIDAD PARA VERIFICAR PARTO EN UN 

HOSPITAL. 

4. PORCENTAJE DE PUÉRPERAS CON FICHA DE PLAN DE PARTO. 

5. PORCENTAJE DE PUÉRPERAS CON FICHA DE PLAN DE PARTO CUYO 

PARTO FUE HOSPITALARIO. 

6. PORCENTAJE DE EMBARAZADAS INSCRITAS QUE TUVIERON CONTROL 

POST PARTO. 

7. PORCENTAJE DE COMUNIDADES QUE CUENTAN CON ACTORES 

SOCIALES CLAVE ORGANIZADOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA 

ESTRATEGIA PLAN DE PARTO. 
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V. GLOSARIO 

Área Geográfica de Influencia: Espacio geopoblacional asignado a un 

establecimiento de salud, para ser controlado y atendido sanitariamente, pues su 

población demanda servicios de salud. 

Actores Sociales: Llámese actor social a las personas que viviendo o trabajando en la 

comunidad facilitan la movilización de recursos, para un beneficio individual o colectivo. 

Consejería: Es una Técnica de educación individual o de pareja a través de la cual una 

persona capacitada proporciona apoyo a otra, trasmitiendo información amplia, completa y 

veraz sobre un tema o situación en particular, libre de mitos o tabúes, para facilitar la toma 

de decisiones del (a) usuaria. 

Proveedores de Salud: Se les denomina así a todos recursos adscritos a los 

servicios de salud que puedan ser capaces de brindar atención preventiva o curativa, tanto 

a nivel institucional como comunitario. 

Modelo de atención con Enfoque de salud familiar: Es la metodología de 

abordaje en la atención integral en salud establecido por el Sistema Nacional de Salud, 

que considera a la familia como un sistema dinámico e interrelacionado que determina el 

proceso de salud-enfermedad de cada uno de los miembros o de la totalidad. 

Recién Nacido: Es el producto de la gestación desde que nace hasta los 28 días ya 

sea por parto normal o cesárea. 

Red Social: Son las organizaciones conformadas por actores sociales en una 

comunidad y que tienen un propósito en común, en el caso del documento apoyar la 

ejecución de Estrategia Plan de Parto. 

Voluntario de Salud Comunitario: Persona de la comunidad que sirve de enlace 

entre los servicios de salud y la comunidad, para lo cual ha recibido capacitación en salud 

básica en general o cierta temática en particular. 
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Hogar de Espera Materna: Es una instalación comunitaria cuya función principal es 

el alojamiento temporal de las gestantes con riesgo obstétrico, originarias de comunidades 

rurales pobres y con difícil acceso a los servicios de salud, donde se facilita el parto limpio, 

de preferencia institucional y se proporciona la atención del posparto  normal o 

complicado.  

Enfoque de género: Son las atribuciones sociales que se le asigna a las personas en 

razón de su sexo. 
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VIII. ANEXOS 
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ANEXO 1, REFERENCIA COMUNITARIA 
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ANEXO 5, MAPA DE RIESGO 

INSTRUCTIVO DE HOJA PARA LA CLASIFICACIÓN DE RIESGO 

Detalle de los parámetros a evaluar: 
Medida utilizada para clasificar el tipo de riesgo que se encuentra el grupo familiar, debe 
marcar la categoría ya sea VERDE, AMARILLO y ROJO según situación de riesgo 
encontrada en la vivienda. 
Se evaluarán riesgos familiares modificables marcando en ellos el riesgo inicial en forma 
cualitativa el color que corresponda y establecer un plan para mejorar el mismo y riesgos 
no modificables los cuales servirán para diagnóstico comunitario y modificarlos a través de 
la organización y autogestión comunitaria. 
 
¿Cuáles son los criterios para determinar el riesgo familiar? 
 
Los criterios serán los que usted ya conoce y practica: 
 
Sin riesgo :  representado por el color verde. 
 
Bajo riesgo :  representado por el color amarillo. 
 
Alto riesgo :  representado por el color rojo. 
 

Estos criterios se aplican a 6 componentes prioritarios que el EBSF debe considerar de 
manera especial, aunque no por eso de forma absoluta. 
Los componentes son: 
1) Niños y niñas menores de 10 años, 
2) Adolescentes (10 a 19 años) 
3) Mujeres en edad fértil 
4) Adultos masculinos   
5) Adultos mayores (hombres y mujeres) 
6) Vivienda. 
 

Cada vivienda en la comunidad se debe representar por un rectángulo con seis divisiones. 
Los establecimientos públicos como escuelas, casas comunales y otras, no tienen que ser 
divididas en seis partes, a menos que en dichos sitios residan personas de manera 
permanente; a continuación se describe cada una de las categorías de la hoja de 
clasificación de riesgo, según etapa del ciclo de vida y situación del saneamiento 
ambiental: 

1. Niños/as menores de 10 años: 

a) Verde. Todos los niños/as que residen en la vivienda están inscritos en el programa de 
atención a la niñez, tienen completo su esquema de vacunación a la fecha, tienen 
estado nutricional adecuado, asisten a la escuela (aplica para escolares), no realizan 
actividades laborales de riesgo, no hay signos de maltrato y que padecen alguna 
discapacidad en control. 

b) Amarillo. Al menos uno de los niños residentes en la vivienda presenta una de las 
siguientes condiciones: está inscrito pero sin control periódico, esquema de 

1. 
Niños/as 

2. 
Adolescentes 

3. 
Mujeres 

4. 
Adultos 

masculinos 

5. 
Adultos 
mayores 

6. 
Vivienda 
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vacunación incompleto, ha sido clasificado como con estado nutricional inadecuado 
por primera vez, asiste a la escuela pero se ausenta con frecuencia, con padecimiento 
relacionado a su salud bucal, que padecen de alguna discapacidad o enfermedad 
crónica y no reciben control periódico. 

c) Rojo. Al menos uno de los niños residentes en la vivienda presenta una de las 
siguientes condiciones: recién nacido, bajo peso al nacer, no inscrito al programa de 
atención a la niñez, sin esquema de vacunación, con estado nutricional inadecuado por 
segunda ocasión consecutiva, no asiste a la escuela, realiza actividades laborales de 
riesgo, presentan signos o síntomas de maltrato, padecen alguna enfermedad crónica 
o discapacidad sin control o rehabilitación. 

2. Adolescentes (10 a 19 años) :  

a) Verde. Todos los/las adolescentes que residen en la vivienda tienen estado nutricional 
adecuado, asisten a un Centro Escolar, no realiza actividades laborales peligrosas, 
han iniciado relaciones sexuales pero utilizan algún método de planificación familiar 
sistemático, sin conductas sexuales de riesgo, no presentan signos o síntomas de 
violencia, no consumen alcohol, tabaco o cualquier sustancia; si padecen alguna 
discapacidad y está en control. 

b) Amarillo. Al menos uno de los/las adolescentes residentes en la vivienda presenta una 
de las siguientes condiciones: malnutrición en su primera evaluación, asiste a la 
escuela pero se ausenta con frecuencia, realiza actividad laboral que no compromete 
su salud o educación, con padecimiento relacionado a su salud bucal, padecen de 
alguna discapacidad y no reciben control periódico. 

c) Rojo. Al menos uno de los/las adolescentes residentes en la vivienda presenta una de 
las siguientes condiciones: malnutrición en las evaluaciones consecutivas, no asiste a 
la escuela, realiza actividades laborales peligrosas, han iniciado relaciones sexuales no 
se protegen de las ITS/vih/sida y no utilizan un método de planificación familiar, está 
embarazada o ha dejado embarazada a su pareja, presentan signos de violencia, 
consume tabaco, alcohol u otra sustancia , padecen alguna discapacidad o 
enfermedad crónica sin control o rehabilitación. 

3. Mujer (20 a 59 años) :  

a) Verde. Todas las mujeres residentes en la vivienda presentan una de las siguientes 
condiciones: se protege de ITS//VIH/SIDA y utilizan algún método de planificación 
familiar, sin conductas sexuales de riesgo, se han realizado la citología en el último 
año, están debidamente vacunadas con toxoide tetánico, no presentan signos o 
síntomas de violencia, no están embarazadas ni en etapa de puerperio, con cuidados 
de su salud bucal, si alguna padece enfermedades crónicas (Diabetes, hipertensión, 
Ca. de cervix, Ca. de mama, VIH/SIDA) o alguna discapacidad, está en control o 
rehabilitación. 

b) Amarillo. Al menos una de las mujeres sexualmente activa no se protege de 
ITS//VIH/SIDA y no utiliza método de Planificación familiar o es faltista, historia de ITS, 
sospecha de embarazo, con padecimiento relacionado a su salud bucal, padece de 
una enfermedad crónica (Diabetes, hipertensión, Ca de cervix o mama) y VIH positivo 
o SIDA sin control periódico.   
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c) Rojo. Al menos una de las mujeres está embarazada o puérpera, ha sufrido maltrato o 
abuso sexual, con conductas sexuales de riesgo, nunca se han tomado la citología o 
tiene dos o más años de habérsela tomado, consume tabaco, alcohol u otra sustancia 
radioactiva, padecen alguna discapacidad sin control o están en rehabilitación, 
presenta complicaciones de enfermedades crónicas, VIH/SIDA 

4. Hombre (20 a 59 años): 

a) Verde. Todos los hombres que residen en la vivienda tienen estado nutricional 
adecuado,  con prácticas de sexo seguro y protegido, no presentan signos o síntomas 
de violencia, no consumen alcohol, tabaco o cualquier sustancia radioactiva; 
problemas de salud actual bajo control y tratamiento, con cuidados de su salud bucal, 
si alguno padece enfermedades crónicas (Diabetes, hipertensión, patología prostática, 
VIH/SIDA) o alguna discapacidad, está en control. 

b) Amarillo. Al menos uno de los hombres residentes en la vivienda presenta una de las 
siguientes condiciones: malnutrición en su primera evaluación, con padecimiento 
relacionado a su salud bucal, padecen de enfermedad crónica o alguna discapacidad y 
no reciben control periódico. 

c) Rojo. Al menos uno de los hombres residentes en la vivienda presenta una de las 
siguientes condiciones: malnutrición en las evaluaciones consecutivas, han iniciado 
relaciones sexuales no se protegen de las ITS/ VIH/SIDA y no utilizan un método de 
planificación familiar, presentan signos de violencia, consume tabaco, alcohol u otra 
sustancia radioactiva, padecen alguna discapacidad sin control o rehabilitación. 
Presenta complicaciones de enfermedades crónicas, VIH/SIDA.  

5. Adultos mayores (mayores de 60 años): 

a) Verde. Todos los/las adultos mayores que residen en la vivienda tienen estado 
nutricional adecuado,  no presentan signos o síntomas de violencia o abandono, no 
consumen alcohol, tabaco o cualquier sustancia radioactiva; problema de salud crónico 
bajo control y tratamiento, si padecen alguna discapacidad y está en control, tiene 
evaluación de patología prostática sin anormalidades. 

b) Amarillo. Al menos uno de los/las adultos mayores residentes en la vivienda presenta 
una de las siguientes condiciones: malnutrición en su primera evaluación, con 
padecimiento relacionado a su salud bucal, con problema de salud crónicos o padecen 
de alguna discapacidad y no reciben control periódico. 

c) Rojo. Al menos uno de los/las adultos mayores residentes en la vivienda presenta una 
de las siguientes condiciones: malnutrición en las evaluaciones consecutivas, no se 
protegen de las ITS/VIH/SIDA, presentan signos de violencia y abandono, consume 
tabaco, alcohol u otra sustancia radioactiva, padecen alguna discapacidad sin control o 
rehabilitación, presentan enfermedades crónicas, VIH/SIDA con complicaciones.  

6. Condiciones básicas de la vivienda. 

Verde. Si cumple con todos los siguientes criterios: 
1) Sin riesgo estructural (techo, piso, paredes, ventilación) y no expuesta a 

inundaciones o derrumbes 
2) El agua que se usa para beber es tratada por algún método para su 

desinfección. 
3) La letrina está limpia y en orden. Todos los residentes de la vivienda hacen uso 

de ella, incluyendo los niños. 
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4) Cuenta con tratamiento de aguas grises y negras. (pozo resumidero, sistema de 
alcantarillado, fosa séptica) 

5) Almacenamiento sanitario de desechos sólidos (recipiente en buen estado, con 
tapadera, rígido, la entierra en forma controlada, posee servicio de recolección) 

6) No hay criaderos de mosquitos, zancudos, chinches, moscas, cucarachas y 
otros vectores ni dentro ni en los alrededores de la vivienda. 

7) No hay humo dentro de la vivienda (ni por cocina de leña dentro de la casa). 
8) No tiene animales domésticos (perros, gatos) o animales de crianza (aves de 

corral, cerdos, otros) y si tiene están vacunados o ubicados fuera de la vivienda 
en corral respectivamente. 

Amarillo. Cumple con todos los criterios siguientes: 
1) Con estructuras seguras pero expuesta a inundaciones o derrumbes. 
2) El agua que se usa para beber es tratada por algún método para su 

desinfección, pero está expuesta a factores de recontaminación 
(almacenamiento y manipulación inadecuada). 

3) Tienen letrina pero no tiene adecuado uso y mantenimiento. 
4) Poseen materiales inservibles potenciales criaderos de vectores. 
5) Hay  cocina de leña separada o fuera de la vivienda. 
6) Tiene animales de crianza (aves de corral, cerdos, otros) y no están en corral. 

Rojo. Cumple con los siguientes criterios: 
a) Con daños estructurales (techo, piso, paredes, ventilación), expuesta a 

inundaciones,  derrumbes o a puntos de riesgo cercanos: vertidos industriales, 
bodegas de sustancias peligrosas, botaderos de desechos sólidos, otros 

b) El agua que se usa para beber no es segura para consumo y no usa método de 
desinfección. 

c) No cuentan con letrina. 
d) No cuenta con tratamiento de aguas grises y negras. (pozo resumidero, sistema 

de alcantarillado, fosa séptica), y son descargadas al terreno o aguas 
superficiales. 

e) No realiza almacenamiento sanitario de desechos, los quema o son expuestos a 
la intemperie. 

f) Hay criaderos de mosquitos, zancudos, chinches, moscas, cucarachas y otros 
vectores. 

g) Hay humo dentro de la vivienda a causa de cocina de leña. 
h) Tiene animales domésticos (perros, gatos) o animales de crianza (aves de 

corral, cerdos, otros) y no están vacunados o ubicados en corral 
respectivamente. 
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ANEXO 6, GUIA DE MONITOREO DE ESTRATEGIA PLAN DE PARTO 
 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 
UNIDAD DE SALUD COMUNITARIA 

 
 

GUIA DE MONITOREO DE ESTRATEGIA PLAN DE PARTO 
 
FECHA:  REGION: SIBASI:                 

UNIDAD DE SALUD: 

 
PERSONAS  ENTREVISTADAS 
 

NOMBRES Y APELLIDOS: _______________________ CARGO: _____________ 
 
NOMBRES Y APELLIDOS: _______________________ CARGO: _____________ 
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PRINCIPALES HALLAZGOS: 

 

 

 

RECOMENDACIONES: 

 

 
 
 
 

 
F____________________________ 

Nombre del Técnico/a 
Cargo. 
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ANEXO 7, GUIA DE MONITOREO DE ESTRATEGIA PLAN DE PARTO EN LA COMUNIDAD 
 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 
UNIDAD DE SALUD COMUNITARIA 

 
GUIA DE MONITOREO DE ESTRATEGIA PLAN DE PARTO EN LA COMUNIDAD  

 
FECHA: REGION: SIBASI:                 

UNIDAD DE SALUD:                                       COMUNIDAD:      

 
PERSONA  ENTREVISTADA: _____________________________________________________ 
 
CARGO:_________________________________________ 
 

OBJETIVO: Monitorear la operativización de la Estrategia Plan de Parto para detectar necesidades y 
brindar la asesoría oportuna. 

No Variables de Monitoreo SI NO OBSERVACIONES 

1 ¿El Promotor/a de Salud visitado ha recibido 
capacitación sobre la Estrategia Plan de Parto? 

   

2 ¿Hay evidencia escrita que el Promotor de Salud 
ha socializado la Estrategia Plan de Parto en su 
comunidad? 

   

3 ¿Cuenta con un Mapa de riesgo a la salud 
actualizado donde se identifiquen las 
embarazadas?  

   

4 Cuentan con el listado de embarazadas 
actualizado. 

   

5 Hay evidencia que el Promotor de Salud da 
seguimiento a las embarazadas de su comunidad. 
(Hacer visita domiciliar al menos a una 
embarazada). 

   

7 En la consejería se refuerzan los puntos clave de la 
Estrategia Plan de Parto con el grupo familiar 
(importancia del parto hospitalario, ahorro, previsión 
del transporte con la red social, contar con 
Números de teléfonos de transportistas, cuidados 
de los hijos)  

   

8 ¿Conoce la gestante y su familia la fecha probable 
de su parto? 

   

9 ¿Hay evidencias en la Ficha de Plan de Parto si la 
gestante y familia han identificado el hospital donde 
le atenderán el parto y quién la trasladará a dicho 
hospital? 

   

10 ¿Se lleva un registro de las embarazadas 
trasladadas por red y/o comités comunitarios hacia 
el hospital en el listado de embarazadas? 
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PRINCIPALES HALLAZGOS: 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

F____________________________ 
Nombre del Técnico/a 

Cargo. 
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